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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VENTILACIÓN MECÁNICA DOMICILIARIA A 
DERECHOHABIENTES, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" 
REPRESENTADO POR LA DRA. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADM IN ISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA 
FRACC IÓN XXVI ,  DEL ARTÍCULO 1 55, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2, FRACCIÓN lV, I NCISO A) , DEL 
REGLAMENTO I NTERIOR DEL I NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA INFRA, S.A DE C.V. ,  
REPRESENTADA POR EL C .  ALFREDO ROORIGUEZ MURRIETA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR" , A QU IENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" , AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGU IENTES: 

1 .  "EL INSTITUTO" declara que:  

DECLARACIONES 

1 . 1  Es  u n  organismo públ ico descentra l izado de  conformidad con e l  artículo 25 1 fracción I V  de  l a  Ley del Seguro Social, 
cuya competencia y atribuciones se señalan en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social que tiene a 
su cargo la organización y adm inistración del Seguro Social , como un servicio públ ico de carácter nacional . Está 
facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado. 

1 .2 Conforme con lo establecido en los artículos 25 1 A de la Ley del Seguro Social ,  y 2, fracción IV, inciso a), 1 39 ,  141 , 
1 44 fracc iones 1 ,  XXI I I  y XXXVI ,  y 1 55 fracción XXVI del Reglamento I nterior del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y el numeral 5 .3 . 1 6  inciso b) de las Pol íticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del I nstituto Mexicano del Seguro Socia l ,  la Dra. Angélica Mariel Martínez López, en su carácter de 
Titu lar del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C 
es la servidora púb l ica que tiene conferidas las facultades legales para celebrar e! presente contrato, y acredita d ichas 
facu ltades con el Testimonio que contiene la Escritura Públ ica No. 3 1 ,023, de fecha 03 de d iciembre de 2024, pasada 
ante la Fe del Licenciado Eduardo  Francisco García Vi l legas Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Públ ica No. 248, 
en cuyo protocolo también actúa como asociado el Lic. Daniel García Córdova, Titular de la Notaria número 22 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Reg istro Públ ico de Organismos Descentralizados, bajo el fol io número 97-7-
1 0 1 22024- 1 92742, de fecha 1 0  de d iciembre de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del articulo 25 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales ,  facultades que no le han sido modificadas, restringidas o 
revocadas en forma alg u na ,  qu ien podrá ser sustitu ido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
impl ique la necesidad de elaborar un convenio modificatorio. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Reg i stro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
97-5-04 1 22024- 1 84944, de fecha 04 de d iciembre de 2024, en términos del artículo 25, fracción 1 1 1 ,  de la Ley Federal
de Entidades Paraestatales.

1 .3 De conformidad con los numerales 5.3. 1 5  inciso b) ,  2.2 y 5 .4. 1 3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del I nstituto Mexicano del Seguro Socia!, así como el artículo 2, fracción 1 1 1  
B is y el  penúltimo párrafo de de l  artículo 84 de l  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Púb lico, suscribe el presente instrumento el Dr. Jesús Ernesto García Valdez, Coordinador de 
Prevención y Atención a la Sal ud del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora con 
R.F .C. designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
de! objeto del presente contrato conforme al "Oficio de Designación de Admin istrador del contrato" ,  el cual se 
agrega en el Anexo 6 (Seis), quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
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SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE 
POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL 
PARRAFO PRIMERO  DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos
la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y fonna.

e) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales lnmedlatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato el Dr. Jesús Ernesto García Valdez, Coordinador 
de Prev�ón a la Salud del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora con 
R.F.C. � quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el presente contrato y en sus anexos respectivos, así 
como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilldad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo pennita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"EL INSTITUTO'\ aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán conforme a lo establecido en el Anexo 3 "Términos y Condiciones", sobre el monto de los servicios 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 
"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema 
e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's) A favor del Departamento de Presupuesto 
Contabilidad y Tramite de Erogaciones de la Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Sonora. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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